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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACIÓN 084 

PROCESO SUCESIÓN 

SOLICITANTES ANGEL BERNANRDO MUÑOZ LONDOÑO Y/O 

CAUSANTE MANUEL SALVADOR MUÑOZ MONSALVE 

RADICADO 050314089001-2014-00109-00 

ASUNTO REQUERIMIENTO A LA PARTE INTERESADA Y A 

PARTIDOR 

 

 

A efectos de continuar con el trámite de la referencia y dado que no ha sido 

allegado por ningún medio el trabajo de partición requerido en providencia del 

09 de marzo de 2020, se requiere nuevamente al Doctor, LEÓN DARÍO ISAZA 

VILLEGAS, para que cumpla la labor encomendada atendiendo a lo normado 

en el artículo 509 numeral 5° del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, pese a varios requerimientos hechos al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR ICBF - CENTRO ZONAL PORCE NUS, la solicitud  elevada en 

oficio 0192 no fue resuelto, se dispone requerir a la parte interesada para que 

acredite las gestiones que ha desplegado para efectuar el envío de dicha 

comunicación a su destinatario y poder determinar si hay lugar a un nuevo 

requerimiento. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Electrónicamente 

 


